
 
AVISO N.  3 de 2022 

 
La Suscrita Secretaria del Juzgado Quinto Administrativo Oral del 

Circuito de Ibagué Tolima 
 

AVISA 
 
 

Que dentro del medio de control Protección de los derechos e intereses 

colectivos radicado con el Nro. 73001-33-33-005-2022-00046-00 promovida 
por la señora Francy Johanna Ardila Salazar en su calidad de Personera 
Municipal de Ibagué contra el Municipio de Ibagué y la Empresa Ibaguereña 
de Acueducto y Alcantarillado IBAL E.S.P. Oficial el 8 de marzo de 2022 se 
admitió la demanda y ordenó notificar a los demandados.  
 
Que en dicha acción las prensiones de la demanda se contraen a que se declare 
que los accionados el Municipio de Ibagué y la Empresa Ibaguereña de 
Acueducto y Alcantarillado IBAL E.S.P. “son responsables de la vulneración de 
los derechos colectivos al goce de un ambiente sano, al acceso a una infraestructura de 
servicios que garantice la salubridad pública y al acceso a los servicios públicos y a 
que su prestación sea eficiente y oportuna, por omisión en las labores de cambio de 
redes y alcantarillado e instalación de la red de aguas lluvias y posterior 
pavimentación de la vía ubicada entre las manzanas 21 y 22 etapa dos  (2) del barrio 
Ciudadela Simón Bolívar de la ciudad de Ibagué” (…).  
  
Como consecuencia de lo anterior solicita que por parte de la Empresa 
Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado IBAL E.S.P. se  realice de manera 
inmediata las actuaciones administrativas y presupuestales para realizar el 
cambio de redes de alcantarillado e instalación de las redes de aguas lluvias 
de la calle ubicada entre las manzanas 21 y 22 etapa 2 del barrio Ciudadela 
Simón Bolívar de la ciudad de Ibagué y posterior a ello, el Municipio de 
Ibagué adelante las actuaciones administrativas y presupuestales para 
realizar la pavimentación del referido sector.      
 



Lo anterior, para los fines indicados en el artículo 21 de la ley 472 de 1998, se 
fija el presente AVISO a las ocho de la mañana del día martes 18 de octubre 
de 2022, y simultáneamente se publicará en la página web de la Rama Judicial. 
 
 
 

Claudia Yazmin González Saenz 
Secretaria 
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